
D. Martin de Sa­
rasibar. 

c;eoso de pobla-
c1on. 
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tienda . con -ella . para que'" le mande los ti .. 
tulos para los cuatro Subdelegados desig"'" 
nados, á ·. quienes podrán · co'municarse 
por su. medio. Asi los sentimos:· US. 
sin embargo .podrá 'resolver ·to que su 
superior penetracion esti1ne mas confor:-
1ne. Salvatierra y Mayo 7 de 1·8 29.= 
Licenciado López.=Licenciado. Angulo. 

·La Junta general vió con agrado 
los adelantamientos de D. Martin ·de 
Sarasibar natural de la Ciudad de-Vi .. 
toria, residente en Madrid en el · arte 
de diseño, y habiendo manifestado que 
la eran gratos los testimonios de apro.-. 
bacion que habia merecido de la ·Real 
Acaden1ia de San Fernando por. los 
planos que . se citan .en . los · dos ·. oficios 
que acompaña con· la esposición de 30 
de Abril último, acordó :que se Je de·. 
volviesen,- esperando que continuará .en 
lo sucesivo con igual aplicacion y apro .. 
vechamiento . 

. Se mandó pasar al Señor Diputa­
do general una esposicion . ·del · Señor 
Procurador general . de . la - Her.man­
dad de Cigoitia, respectiva, á la recti ... 
ficacion del censo de poblacion forma­
do en ella, á fin de ·que ·se ·· haga· y 
lleve á efecto , deshaciendo .'. las equivo-
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caciones ~ que se hubiesen cometido. · ·· · 
~ -· El Señor Procurador ge11eral . de ia 
Hérina:ndad de Laguardia llamó la aten~ 
cion de ·la ·Provincia ·· hácía el .estado ·:Eiaboraetontie ~~ 

· · · nos• 
decadente y ruinoso de los pueblos,..que 
la· componen, . por. la imposibilidad· en . 
que se . ven de~ dar salida . á sus . vi .. 
nos ·,· que . forman la ' parte ·principal, 
y casi única de su cosecha. Hizo ,. pre .. 
sente que esta · cultura se habia propa .. 
gado · estraordinariamente, habiéndose · 
introdúcido ·con suceso· en r11uchos ·pue¡ · 
blos· de -Vizcaya y Guipúzcoa; y:- aun~ . 
que .·su calidad era muy inferiot . á :ia ·: 
de la Rioja, al ·fin los habitan tes se· sor~ 
ten· de ella formándose un vacío equiva•. ·" 
lente en . el consumo de la Rioja~· -En · 
estas circunstancias se ve . palpablemen~ 
te. que estas hermosas hermandades· van 
á' desaparecer en medio de un· suelo de 
los mas-· fér.tiles y agradecidos del' :·Rei­
no' si no' se adoptan medidas que .faci-­
liten el consu'mo de sus productos: En 
su . sittiacion actual _'!penas cabe 'otra '. qu·e· 
la ·de · n1ejorar la elaboracion de los · vi~­
ri.os ··' por · las reglas que tanta salida . y 

. nombradía han dado á los caldos ' ilota~ 
riámente inferiores de otros Reinos .. es-­
pecialment.e · del de Francia. Estos. me· 

37. 
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joramrentos no pueden hacerse: por· CQl 

secherp_s. ·:particulares que · enc.uentran 
un obstáculo poderoso en la. r opinión 

· pública , y hasta en las preoGU P-aciones · 
· de sus veci'nos, prescindiendQ:::. de JQs 

mayores fondos qu~ se .requie~~ -,para 
• • • I dar ·un 11uevo giro y : sistema· ,a -sus 

ventas ·,- ·Y asi es, que en : medio de-.Ios 
ensayos que se han hecho ·por alguno~ 
individuos con ventajas apreciab)Iísimas 
en la especie , ·se ·han - ~ visto.: " precisado~ 
á ·desistir de sus adelantamientos. :y . vol~ .' 
ver á los ·métodos antíguos que !conse.r.r 
ven· el gusto y · fortaleza comun de es .. 
te · espíritu. Sería muy· "prolijo entrar en 
los detalles demostrativos .·de esta~. verdad , 
sensible: la Provincia no los ignora .; !y. · 
el , Procurador de La guardia no puede 
dudar que se halla íntimamente pene1 
trado de su certeza. En este estado los 
pueblos de la Rioja Alavesa imploran 
la proteccion superior de la Provincia 
que jamas se ha denegado á proyectos 
·de fomento , rogándola que á la. ma .. 
tiera -que otras industrias útiles se . reu .. 
nen y ausilian ··para .. mejorar sus máqui .. 
nas y : trabajos productores como acaba 
de verse recientemente con , los ferro­
n~s . de estas Provincias para · las fundi-

- 1 
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€iones d~l fierro, tome á su .culclado t~ 
mejor direGcion de Jos adela11tamien~o~ 
de .qqe ~s susceptible. La .Junta . gepe1 
ral .. ~nettada .de. la ·e~actitud .de rcµan~ 
to d.eja · r~presentado el Procurado_r · _d~ 
Lagua.rdia, acordó .dar comisioo ·.· d ,; J~ 
Junt~ . parti9ular y · Diputacion g~nera.l 
para que ~ tomando los cqnoGimien,tQ$ 
I.Das oportunos de lás personas pa_rti~Q .. · 
lares. de , Ja . Rioja, asi .como otr~ .. :~~u~j 
lesqt;iiera . que coQtemplen rpa$ cq~ve~ 
nie.nte de 1 d~ntro y f qer~ del.Rt::inQ pr~ 
pong~n p~ra . las . .Juntas genera.tes ~· p,r_(S; · 
simas de N oviempre . lo que ~on.tern.~ 
piel) . pueda conduci~ á. lo~ roayores prQJ 
gresó~ de aque,lla.s her.rnan~ade~ .. , -i ¡:·· ; .. , 

. \ 

' . 

Se Jeyó, ~pro~ , y · m~Qdó ins~r~tar . 
el , siguiente infQr.rn.e de . lq. C0ípÍ5i0Il·CS'{ ~!~~másdee~ccu· . 

pecial nom,braqa ·,para ef ~~unio - á, .q.lJe' · -
~e ·refiere '" ~levántjose. · á . la" coo~ip~i;a 
~ion de la . 'lle~I Jµnta . de . A..r4P.Cfi~e$. ~Qet· 
µlodo qu~ .. se ere,~ roa$ conv~n~~~te; . :1\ 

'i • ', ~ ,. .,... ,,.. •. 

'La déct'ma de. lll . ~get#~iQ'net qUe $~ 
concede ... á'. ·· /os .· .,Alguaciles .... ó · M~r.ino~ 
que intervienen en ·tas . tr-aba1 . prppia$ 
4el ,juicio no guar,da proporcion• .. cn e r¡u~$r 

tro. ~~<>n.cept~. nj t:Qn ~¡ lrahajQ , ni a{)I} . 14 
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respo~sabi/idad de ·esta. diligencia; n! sü.,.· 
esaccion tiene una regla constante sinó · · 
que varía en cada ju~gado· segun· los di:. ._·· 
ferentes estilos reconocidos desde . una· · 
antigüed_ad en qu~ tal vez se estableci~i · 
ron · por fin~s que ó no esisten en-·et'-dia · .-. 
á lo menos con i gua! .fuerza, ó rnerecen 
mod_ificar se con proporcion a los prog·re:.: " 
sos que han hechó. los búe~os- ·prirfczpias 
de jurisprudencia. Hay ]uzgados 'eri ·qu(J · 
se . esige"/a· décima· rigurosa: los · hay ~n 
que. solo se deduce la mitad' y en otros 
no se reconoce otro derecho á fa,vor. ·de · . 
los Alguaciles mas que una prudénte y · 
equitativa ·reinuneracion de sú · trabajó · · 
sin consig,nácion cuótátirzJa · en . Ja d_eu'il~ · 
Eh algunos Tribunales se devenga· 4¡a~ 
vor · de los · Alguaéiles, y eh'"otros"· en · 
béneficio· de .los 'Jue~és ·mismos .si llegan · 
á interrvenir en la ·diligencia. Su pago -
depende en t1nos del éxito de los juicios; 
y en . otros ':sigue irre<zJocablernente á ./a 
traba y transcurso insolvente de las se­
tenta y dos horas si.O'uientes, de suerte 

. . . . . . . 
que.· au~ cuando en los progre~os qel jui-
cio sea absuelto el e gecutado" se carga < 

't1{ egecutante.' ·Su · introduéciorf 'tuvo por 
objeto en unas ·partes castigará lo-S deu 4 

;'dores -morosos~·y . en·-otras p·róporciona.r 
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ilna esaccio'n á beneficio de los percep"" 
tores. En ninguno de estos anteceden.;;_ 
tes encontramos fundamento bastante pa­
ra que _ en el dia se proteja 1·Y legitimfJ. 
un grávámen tan pesado . especialmente 
en .. A/ava en que nada cede en beneficio 
público sino qu~ -'todo se . con.vier_te ·.en 
premio ·desproporcionado á favor de per .. 
sonas particulares sin que por ·otra pa,.. 
te · se advierta objeto de utilidad ·en· ·la 
recta administracion de 1usticia. En los · 
tiempos de su primitiva institucion. pu· 
do tal vez corregirse la morosidad::dolo ... 
sa de los pagos con esta pena,-_ ·más en 
~l dia hay mas 1notivo para considerar 
en · 10 general á los deudores que. se. ha­
llan en el caso de sufrir una . egecucion 
como desgraciados que como delincuentes. 
La .instabilidad misma de esta .práctica 
da á conocer que nunca ha tenido por.. 
'apoy'o un principio . sólido· . de razon :. que 
conciliase la uniformidad . en este proce­
dimiento, y aunque podrá tal vez . c{ar~­
se .algun caso en \que el dolo · del deucfor 
merezca alguna demostracion . de esta cla ... 
se' . nunca puede pres-entarse fundamen.­
to para sostener con este preteito. una 
pena que ·alcance á infinitos , inocentes 
mas dignos de lástima que de nuevas 
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aflicciones .. por.:· su · d~s'}J_enturg{ia···. suer::t~'- · · 
La\'comision de .tzranc.~l~~ :·opjna. ~n. .c,ort: 
secuencia. ·que ·el riguró~O ··Y.-::t~r.:r:jlJ.l~ de• 
recho :-::de la ·4écjma ' debe. b(Jcerfe·v.c~sa~~ . 
establécien4o . en· su lug~ar:. t!fl0.$1 d~re_~f;~~ 
que compensép: -comp.etet1.te.m~;fltf;:: ~e!{ .Jr~-:i 
bajo. ·y :. reiponsabilic(ad··:<l~ 1i! ·. 'rab.tt·.§i~ 
esor.bitancias. ruinosas á. Jos· ,¡nfe/ices\',e.g~; 
cuiados cediendo esta ·¡CO$tt.1mkri.~ r.4 {et.~~"' 
néfica · influencia . y . :.m.QyQ.f:·\;..~{;rq.i/izq~ion._ 
de/-: s1glo como ·han so<;U.mbi4Q4!~f:g~ p~4~ 
titas penosas y afliétivas eontr-a lo.s 4.eJ/t , . 
dores ·insolventes que . se recp~ociet.o/i e:~ · 
lo antiguo· ·y _ han .cedido á los, úti/es.Pfifk' 
gr.~sos;, ·,de las :·?eyes. y .. de la e,iv.~li~q~iótJ. 
haciendo en ·caso \0 necesari~ r-· ft;.-cs_er¡te (á 

< • 

la Re~l junta· 'de .· Ara.nc.~l~s ."Jie,.r~;. JiJt· 
gados .\ c..on .. Jos ... ::. demas ': re,cur:so~}·que-.:, ~Bi 
contemplen )oportunos .s¡ fu ere. necesario,-

. Es lo que debemos ·proponer-:á US. . des~ 
p~es .:. (ic .haber oido á los ~ -Co11sultor~G. 
pudietJdO, sin embargo:, la , ·'Juntt{ .rJc·ortfq~ . 
lo · ·que .tenga ·por .. ·mas-: cotrvetr¡i~N,~- -:/\~d/., 
wtierra 7 de Mayo .1.de, __ . 1a~9.~~a-;-

, -mon ~María dtUrrechu~-Tsid;o de Mon.., . . 
·tvya.~Bartoloml de Iturrate~=.=V entut¡(I, 

l ' ()rtiz .de Urbina i - .: ~ 1• ~r~· · ; ' ~-. (' :r 
• " • • ) ,. "(, "", • I ·"' > ~ ! 1 i1 ·~ ~ 

.\,,:. . ·En · este . estado los ·Señores · .:pro-
'-'curadores generales.· de la Hermanq"d 

·' . 

,.-, 

' 
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de Vitoria hicieron la esposicion siguient~ • 
. ' • • 1 ' . 1 . 

... , ., ) 

~ - ;,. . J .J. 

L~s P~Urado~es . de la HermaOd~d 
de Vitoria: nombrados con los -Señores 
representantes de las de Zuya y .. Estat 
villo .y Armifion "para informar ·á·· Ja 
Prov'incia en :razon _ de las .. décimas. de. 
las egecuciones, al paso que no han . po­
dido. prescindir de.subscribir con la m~~ 
yoría al informe que acaba de _ presen·¡ 
tarse á la . consid~racion de la PrQvin.cia1 

bani· c.reido;deber: ba~erla · presente :1Q.J1e 
en Ia C.iudad· de Vitoria hay . una .orde­
oanza párticuiar de su Alguaci~ y nlPQ­
t~oo- mayor aprobada. por el Real .y SLt; 
pretno .Consejo de Castilla en 1a e¡rue §e 
concede á .este funcionario la décima 
de las egecuciones en J os ..-caso.s .. en que -
se devenga segun der~cho 1 y.· la· ~nt~P; 
cion de los Pro.curadores ~ ·de VitQr¡a . . 
nunca. ha '. sido ni .es ·alterar ~en parte 
alguca el t:um plünient~ .de ·esta : arde~ 

. nanza, sino dejarla en · su fllerza 'Y Vib-
. gor _ resef\ia1Jdo at A·yu1n1tamiie~tu el que ·. 

tome en -esta . parte la · disposicion :.:qm~ . 
contemple mas coriveoiente sin que sus 
l'epresentantes la ·quieran anticipar ·, cu .. 
.ya ... esplicacion .hacen espresame!51tt: ~ em 

!~ ., .... 
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esta ~·oca.sion . pidiendo que~ .se .. inserte' en' 
las Actas en el caso de que, l~ Pr~vip~ · 
cia hiciese su acuerdo por punto gen~..¡ 
• .. . . . • l 

ral en ·"Otro sentido, para los efectas 'm~s 
convenientes y debido conocimiento de 
la hermandad que representad~ : "'S~l~a~ 
tierra 7 .de Mayo de 1·8 2"9.::::Bentura 
.;f-Iortiz de U rbina.=Ramon María~ · de 
U rrechu. . . · ··~ ~-.~. j 

. Enterada la Provincia. ~de . su . c6ri.,.. 
1 ' • 

texto acordó ·que se . ponga · ·en· la ~co:n~ 
sidt;racion ·de la .Real :Junta,·sirnultánea,. 
J;Dente con . el informe . de la comision. 
~os ·Señores Procuradores generales tje 
Vitoria. pidieron testimonio del acuerdo 
para . .transrriitirlo á ~ su .Ayuntamiento ·y 
$e les mandó ·dar. . .. .. 1 : •. • ;. ·: . ) 

~ · · Se mandó estar á lo .. resuelto ante~ 
J~;r~~~: e~:~~~ riorment~ ton r~~pecto al áb~no · de' ter. 
reate$. renos ocupados para caminos realeS, sin 

embargo de lo espuesto . por .los Señó~ 
res Procuradores generales-.. de la. H~r­
·mandad de .. Ayala·. en su ¡·reclamación 
·de este día. ; -. ·, : . : .. '; e . ... 
; ... "- :. Se leyp, aprobó y mandó insertar 

Cadenade Areta. ·el siguiente .~ informe de }a . COrpÍSÍOil de 
caminos respectivo á la cadena· de·"Are:­
ta , arrimándose al .· ~spédiente µn dictá""'.' 
µJen que sobre el mismo. ~ asunto pre7 
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sentó el Señor Procurador general de 
la Hermandad de Llodio. 

La comision encargada de informar 
en razon de las últimas desavenencias 
ocurridas entre los Valles de Llodio y 
Orozco sobre lJ cadena de A reta, des­
pues de esaminado el espediente y vis ... 
to el interes que alcanza la Provincia 
con las causas, entidad y circunstancias 
de la desavenencia, entiende que podría 
darse--comision . al Seño{ Dipu~ado ge­
neral para que procure en lo posible 
conciliar estas diferencias ó tomar en lo 
que · interesa á la Provincia las medidas 
que su prudencia y acreditado celo le 
dictaren. Salvatierra 7 de Mayo de 
·1'829.=Valentin Fernández Berrueco. 
=Matías de Eraso.=::José ·Pablo de Ar· 
beras. · 

·Se mandó pasar al Señor Diputa• 
do general para la determinacion mas 
conveniente una esposicion . del Señor 
Procurador general de la lf ermandad 
de Baldegovía en representacion de los 
pueblos de Villanañe, Villanueva de Gu­
rendez, Corro, Tovillas y Bóbeda, sobre 
-la construccion . de un ramal desde la 
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bórea titulada · de Bóbeda hasta- la ~V en" . 
ta del Monte.• .. . . . ·.- , ~- ~ « _ : . . ,~ .. .-•.. ,. .. .- Á ~~:: . 

Se mandó estar á lo resuelto sobre 
Suhdclegacion de el cumplimiento de la Real Provisioa. 
Montes~ 

del , año · de rriil setecientos ·noventa .Y 
tres en los casos r de talas· yi cortas·' ea 
los montes de la Hermandad 'de . Ara~ 
mayo na; _sin embargo· de la siguiente es,:4 
posicion del Señor Procurador :general 
~e eUa que· reservó . hac~r en Ja segunt! 
da Jun.ta del dia· de ayer~·: .. :·:.j.jJ ~ < .~ ·.e:-.1 

' . . . 
. : • " 1. 

' ' ··. !': ;r-~ ~ '. ·: :*.~V-

M. N. y .M.. L. Provincia de .· Alava. , 
'• r • ~ l 

. ! . _¿, 1 ; • '.~ t . 
1 \ • / 

. ~l ProCu~ado~ ~rovin~fu1 d~ . la. a~; 
mandad de Aramayona .con el .debido 

' L 

. respeto éspone á us~. : que ·.dicha ·He.e--". 
mand~d . se :unió á ·esta-. M~ N. Provin­
cia· sómetiéndose al -Cuaderno de Leyes; , 
y salvando sus privilegios, libertades; 
esehciones , ··buenos usos :y costumbres 
que ten"ia' segun -resulta de la solemn~e 
·Es'critura otorgada el dia ·· · 9 ~ de ·.Enero 
,de· ·r489: .uno ·de sus ·privilegios era, 
;ef que ·su ·Alcalde ordinario ·conocia de 
1'.odas las causas de montes· sea·.de la c1a­
:se ·que fuesen; sin .que 1a Diputacion 
;general . tuviese acciori :á r advocar causa 

---· 
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afgana·, ni tomar conocimiento ~P ~i®.-9 
ramo de montes.. . : 
( · La Hermandad de Aramayona ha 
estado y está. en posesion de · dicho pri: 
vilegio desde in111emorfü.l.- tieqipo . ~ est~ 
parte,-. pues aunqµe Ja DiputaciQn ge7 
·11eral intentó el :año de 1.806 to_rpar co.. 
pocimiento en :dicho ramo de montes 
á consecuencia de una Real órden por 
la que se le cometia el conocirIJient~ 
de las denuncias de. cnontes pasaqdo 9~ 
veinte ducados; Aramayona se negó ·~ 
cumplimentar .los .despachos de .la"-Oir­
putacio'n general , y á su consecuen~ 
cia. habiéndose elevado al Supremo Con· 
s~jo la competencia suscitada, se i de ... 
claro por este superior Tribunal eo fá~ 
vor de _ la referidu . Hermandad. : . ; 
:· :· Sin embargo de la certeza de lo ~s~ 
.puesto, en Ja Junta .celebrada . ppr US,. 
.el :dia de . ayer,: se · aprobó el dictámen 
de los Consultore~ por_ 'el que se · i.nten· 
ta privar _al Valle de .aquel privilegj~. ). 

Es evidente de que US. n_o pued~ 
_tener facultades para privar ~ una. her· 
mandad ·de sus .privilegios .Y abrogars~ 

· á sí misma: Arama.yona está en .pose~ 
·.-sion de inmemorial-.tiempo á esta par~ 
_te .. de .. qu~ .sus AlcaldF!s. ordinariQs. seao 



Memoriales. 
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los únicos J uec·es en el ramo de moh~ . 
tes de su jurisdiccion , · y de esta ·pose· 
sion · no se le · puede privar mientras no 
·sea oido y vencido en juicio en el Tri~ 
bunal competente. 

El esponente no cumpliría. con sus 
·deberes si no reclan1ase á US. dicho a ... 
cuerdo del dia de ayer : por lo mismo; 

Suplica á US. se digne mandar de­
·que no se perturbe á la Hermandad d~ 
Aramayona ·en la posesion que se ha .. 
lla · de que · sus Alcaldes ordinarios, sean 

· ~os únicos Jueces de sus montes y de .. 
nuncias de este ramo, pues de esta suer· 
te se evitarían las competencias ·que han 
dé resultar, y gastos consiguientes ; y 
·para el caso inesperado de que, no se 
acceda · á tan justa solicitud, · protesta: 
en forma legal el acuerdo del dia de 
ayer. y el que se haga, insertándose en 
la Acta esta esposicion, en _ lo que re~ 
cibirá especial favor y justicia. Arama~ 
yona 7 de Mayo de 1829.=Julian Do· 
·mi~go de Echavarría. 

Se aprobó y mandó insertar el si­
·guiente in_forme de la comision de puen- · 
tes y caminos á los memoriales que 
·en él se citan, con que el de Moma­
~io · se reponga ·por ahora por cuenta: 

• 1 

·1 
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éfe .Ja · Provincia; ateniéndose ·en ID" ~Ui 
cesivo al plan del ramo últin1amente 
dispuesto. . . - . · r 

La comision de puentes y · tamliró~ 
ha reconocido los · memoriales que: co,. . '.. 
mo pertenecientes á este ramo se han. 
confiado á su esámen, y despues de 
inspecc:;ionados con Ja necesaria , deten-4 
cion crée que puede decretarse respec•- - ·· 
tivamente á cada uno de :-ellos lo . si..­
guiente . . .. ·. . 1· .: ... : .~· ·~." 

. · 1 .º Al de el · Ayuntamiento · ·de Ja 
Villa .. ~dt;! Samaniego· en que pide el abo­
no ·de 24 jornaleros que dice haber·se 
empleado por aviso del · Señor Diputa .. · 
do general en abrir y limpiar de . nie~ 
ve en= .el 16 de Enero últimq el camf, · 
no real : qoe ·desde el Puerto· de .. He~~ 
rera -dirige ~ á · . Ia Ciudad de~ .Vitoria .. Jia..:i . 
mando al mismo tiempo la atencion d~ . 
la Provincia para·· la· contio uacio·n y 
c~nclusion de otro camino que dice ha~ 
berse· empezado á ·construir ··de su ór· 
den "en el ·año de 181 7 desde aque~ 
Ita Villa hasta Quintana, indicando· las 
ventajas que de ello podrian resultar· 
y el modo de . venc'er las . dificultades 
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que ·pudieran ocurrir con respecto tá 
las _Villas de A alos y San Vicente per~ 
tenecientes á e' stilla por cuyos terri ... . 
torios debe atravesar aquel, entiende 
'la comision ser justo el abono .de los in.+ 
sinuados jornaleros, cuya graduacion 
en lo respectivo á Ja cuota podrá -- de~ 
jarse á la discrecion del Señor : Diputa .. 
do ·general, como igualmente . el to.,. 
mar los conocimientos que estime con'* 
ducentes · por 10' tocante á la continua~ 
cion. del es presa do camino á fin de que 
puestos en noticia de Ja Provincia en 
las prirneras Juntas generales ordinarias 
pueda resolver .l~ que contemple ~mas . . conveniente. :... ' ., . , .. _ l •• 

2.0 Al de el Procurador Síndico ge­
neral de la Villa de Santa Cruz de Cam~ 
pezu, en ·que á. nombre de esta soli-1 
cjta que la Provincia se encargue· del 
coste de las obras ·mayores necesarias 
para la conservacion de un puente de 
madera que dicha Villa . ha constr.uido 
·de ·su cuenta sobre el : Rio 1 caudaloso 
que ·. atraviesa su · territorio ·mediante 
servir aquel para .el tránsito público des, 
de ·Navarra :á esta: Provincia : y las de 
Guipúzcoa y Vizcaya ofreciendo repo­
nér. las.. óbras . inferiores , puede acordar· 
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se ·que :esta ,solicitqd se transmita . . ál ... S~ 
ñor Diputado general .para _que toman'!' 
do ·.eJ conveniente informe del maestro 
encargado de la formacion del plan de . 
puentes y caminos proponga . ~ la .Pra• 
vincia : .en . sus Juntas , generales'. :.prime~ _ 
ras ordinarias· .. lo c'onveniente .en ¿ órden 

/ 

á lo que se pretende en. este memorial. 
3.0 'Al de el Ayuntamiento. de 

. . 

la Villa de Peña cerrada, en que .i .pi-+ 
de . que se incluya en el . plan . gene~ 
raI ·de puentes de esta ProvJncia ~ ,el ­
que: dicha-- · Villa ; ha - 'mantenido . . basfa 
ahora á .sus. espensas :sobre". el Rio ~lla1 
mado Ja. Ca noca¡. y . término tituladq 
Cervera mediante trarisitar · por:, :;;éU..to~ 
da clase de gentes, caballerías · y.::1;car.~ 
ruages que se dirigen á Návarra~ , al 
mismo tiempo ·que á la Villa no Ja.trae·· 
utilidad .alguna si , bien· le ocasiona:;:cori1 · 
.siderables gastos:. para :.Ja t.conser.VaQion 
del· ·Camino .. que . djrige;·á,·?quel Y~ - pre~ 
.ten de ademas que ·en ·com pensaci_ó~,4 de,· 
este cuidado se .declare ; á. Jos · vecinos Q~ 
Pefiacerrada libres del pago deL ( péage 
establecido en Salinillas., , entiende la .co~ 
mision debe darse igual curso· que-.1 al 
anterior. . . . lf ·r ··r · ~ ~ ~ . 

. , :. 4.0 Al de el.Procurador ~ín.di~o. d:<: 

,. 
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la· Villa ··de Zalduendo:.en que ·relacio3' 
na· hallarse · en . el términff de . Chárrost:i · 
de su jurisdiccion un puente -_de piedra -. 
sillar construido á esperisas de la Pro_ ... 
vincia . y por cuya conservacion· dice . 
haberse pagado por esta á dicha ·villa· 
treinta re·ales vellon a·nuales hasta el·de 
.1780 desde cuyo tiempo se haiia sus'.;. 
penso· . dicho pago sin que · ·se s1epa . el 
modvq de esta cesación ; : y. pretende se 
la haga el de todos ' .los años·. p~steriq ... 
res, y .. al mismo · tiempo · recl~ma · á .fin 
de que se componga el camino del Puer.­
to de. ~an Adrian que· pasa por la mo .. 
jonera . de ·dicha . Villa· por hallarse en 

· mal :-·estado, crée · la comision no' ser 
atendible la . espresada solicitud en · riiri~ 
guno· de los· estremos· . que ·abraza: no 
en el : primero po_r , -el · largo transcurso 
de casi" cincuenta · años en que · há ·ce:. 
sado " e~ pago de los treinta reales par·a. 
19 que: deb~ juzgarse haya ·mediado al:­
guna justa .causa: ni ta.mpoco en 'el se~ 
gundo· por cuanto el ·camino 'cuya · re-­
posiciof:) · se · quiere ·esigir á la Provin~ 
c_ia no .. sé . halla ya al cargo de esta ·desde 
que ~ , sus espensas se· han . 'construido 
otros' qqe han ' llegado á . inutilizar . el 

. uso. principal de -aquel. -· . .".. . 
" 



' (161) . . . 
· 5." . Al 'de la Hermandad de· Irtüía .- · · 

e~ que p~r medio de _su Procurador 
Provincial espóne el intolera_ble gra:vá· 
men que se Ja seguiría de llevarse á 
efecto el decreto celebr.ado .. en la (prime· 
ra Junta·· general 'ordinaria de r24 . de 
Noviembre último, por el que se _ · 1a · 
impone entre ' otras obligaciones Ja de 
la conservacion y reposicion del puen· 
te · titulado de Mamario que hasta aquí 
ha estado á cargo de la Provincia·, ha· 
ciendo ver _cb~ largas y especificadas 
r.azones su fundada reclamaciorf, y ·pre- · 
tendiendo por conclusion de ella Ja eso· 
nere de toda obligacion relativa á ·ia 
conservacion de las calzadas·, sujeciori 
de las aguas que salen por fuera de. los 
caminos, manutencion de · antepechost 
empedrados, entrada's y 'salidas respec~ 
tivo iódo ·al dicho · puente· de· Moma~ 
rio ' Ja torr1ision opina que·· atendien<lo al 
c'orto v·ecindario de los· dos· únicos pue .. 
blos que-· componen dicha·· Hermandad;· 
á q~e estos tienen á su cargo 'Iá · : coh:~ 
servaéion · de · otros· dos púentes· situa~ 
dos sobre el Rio Zadorra y· á 'las · -de~ 
mas causales que ' aducen en ··apoyo ~· dé 

. , su esposiéion, es de_ ·tomarse esta : en 
consideracion por la P'rovincia quien· 

41 

1 
.¡ 

--1 

j 
1 
l 
1 
l 

1 1 

., 



{162)" ' 
con su ·superi_or discerni~iento , podrá 
acord~r · Qna ·medida que concilie su~"­
intereses . c;on el menor perjuicio posiqle 
háGia los indicac;Jos pueblos. ~ , . · ..,~ · 

· .. 6.º Al de el Procurador ~ Provin""' , 
ci~l· d~ la ~ei;mandad de Cig¿j~ia '. .e,n'· . 
tjue 'esponiendo la situacion., u.so y d_e,. 
µias circunstancias locales d_el .,~puent~ · 
de ~chávarri de Viña tituladp Iturf.iza~ · 
baleta. y qt;Je sin embargo. d~ ·· el.las nQ 

. ~e · incluyó en el plan (ormado ·:.y pre~' 
sentado á · la .. Provincia en sus J un~as 
,generales ordinaria.s de Noviembre úl .. 
timo, y . pide sea comprehendido en él 
3~i '.como . l~ tirada de camino que s~ 
halla levantado con calzada desde. el RiQ · · 
ha~ta· entrar ef? el real que· ·dirige .d~s,.· 

. Qe Vitoria á , Bilbao, puede darse comi~ , 
sion al "Señor -Diputado g'en~ral para· 
que tomando los conocimientos nece$a• 

. rios ~cerca de serlo · ó no dicho puen~· 
· te ·, infor~e á · I~ l1rovincia· en sus pri .... 
~eras Juntas · gen~rales ordinarias lo 
qJ.Je crea oportuno. · · . · · 

7.0 Al de el Procurador de la Her .. \ 
mandad de 8adayoz en que 1.pretende 
se esonere á . esta de;. la obligaeion que, 
~e : la impuso por ·QDQ de . los ·decretos 
d.~ · I~s espresadas Juntas g~nerales ordi~ 
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· narias de Noviembre último de reppner , 
á. su · costa los antepecho$ y calzada de u 

Jos .puente.s: de Yurr:e y .Foronda, ·po~ .. 
drá ·acordarse QO baber. lugar median.~ : 

· i.e. ser esto~ . lo$ únicos que · est~n. á·. su · 
~argo y ser hermandad ·numerosa ,cqya 
circunstancia la permite sobrellevar di-,. · 
cho~ gastos. _ .. · 

8.º Al de el Regidor del Lugar de 
Durana en que solicita que Ja reposi< 
cion y conser_vacion del puente. sltuadq' 
en · él sobre el -Rio Z;idorra ~ontin~e: : · 
como ha.s.ta:.. .aqui á .c;;irgo de l~ P.royin11 

. 

cia, ·y que se "incluya en el rnap~ g~~­
neral de ella del qu·e dice haber 'sido· 
segregado, podrá acordarse que en cuari~ 
to ·á las reposiciones se e~t~ á lo· resuel~ 
to por punto gen~ral. ace~ca de ellas en · 
l<J$ ., Juntas. · gen~rales , qr~iQ~~ias de , ;No7 · 

viembre . último' en' vir~IJd oe to cuaJ . 
deben ser . de <;u en ta .. ~~ . la hermapdad 
á que "pertenece dicho pµeblo y ~n ór ... 
den á Ja inclusion del ,nencionago· pu~ri~ 
te' .·en el mapa g~neral, podrá: ~ran$mi~ 
tirs.e · al .Señor Diputado \ g~neral para . -
que Jóform:.ánd~s~ " en lo que crea\ ne~ 
~e5ario ·del Maestro . que formó, .aguel 
·proponga lo que tuvie~~ por conv~rí.ien:­
te . . acere.a .. oel p_a.rticular en. la.s. P.r~oo_e;:. 

- .. 
' 
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ras J tiritas generales ordinarias .. . ' r . ( . • .- . 

Es ·cuanto ·puede informar· la ~ ca'- ; · · 
rnision en ·desempeño de·· su · encargo~ ~ 
sujetándolo como siempre · á lá ·supe:.. · 
rior penetracion de la J un.ta genéral. · 
Salva~ierra 7 de Mayo de 1 s ·29.::::Ma .. 
tias Eraso.=Valentin Fernández · Ber-:­
rueco.=Domingo de Vadillo.=José 'Pa:-
b10 · de Arberas. · · · . . 

Tainbien ·se aprobó y ma·ndó ' ins~r~ 
tar et siguiente informe . respectivo· al 

Universidad deo- .otorgamiento de la · oblig. acion reclam. a· '. · 
ñat1:. 

da por el Señor Rector de Ia ·· Univer~ -
sidad · de Oñate. 

. . ' 

La comision encárgadá de infoftfia~ 
á . la ·_ Pro~incia sobre el otorgamiento 
de la Escritura de obligacion· á contri~ 
.huir por su parte á la Unzver si dad de 
Onate · con los 16~ reales anuales para 
la dotdcion de las' Cátedras de su Pa~ · 
tronatb ·, ha reconocido los oficios' que .. 
'ha dirigido á la Provincia ! con fecha 
de 1 .º . y 4. de este 1nes · D . . ·Forme..:. 
rio Ramirez de la Piscina, Rector de 
e/la, COTi /a respetabilísima·. recomenda-

.. cio11 que la ·acothpaña. ~ La ·Provincia ·ha 
·.coni,enido · anteriorrnente: en· ·suministrar 

• 1 



( t 65) . 
á la. Unit'ersidad de Oñate con los · g~ 
reales de aumento sobre otra igual can• 
tidad que . ántes contribuia con er fin 
de que agregada á esta al ausilio equi• 
'L,alente .. de cada una de las dos ·,her­
manas pudiesen llenarse las condicio· 
nes que S. M . requería para ·erigir 
aquel establecimiento · en Real Uni:z.Jer~ 
sidad semejante en todo . á las demas 
del Reino. La Prori.Jincia de Guipuz~ 
coa .. esta . pronta á contribuir por . su · 
parte : con la . misma suma, y la Di pu•. 
tarion general de Vizcaya es pera la re:. 
solucion . de la ]unta general que está 
para reunir se en ~f ulio prósimo desean· 
do saber anticipadamente lo que US. 
determinare en estas de Mayo. La. (o .. · 
rnision sin entrar en nue·vas reflesio• 
nes ·sobre /as rveutajas y fa'l.'Orab/e in• . 
.fluencia de este . establecimiento en :}a 
educacion pública ; · entiende qu~ la Pro· 
'Vincia debe ser consiguiente con sus 
anteriores ofrecilnientos 112anifestán~ose " 
pronta al otorgamiento dé la obligacion 
siempre . que las dos bermanás for1na .. 
licen simultáneamente la suya. Si en. 
algun tien1po se llegase á er_igir sin 
embargo Universidad dentro del sen.o 
iie . la · Provincia en la Ciudad de Vi-

42 
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(166) 
toria 110 -debe· entenderse para este c.a:., 
SIO que la Provincia deba continuar 'SU· 

ministrando su dotacion á .otra parte.,. 
ni ·su obligacion actuat ·aunque perma~ 
11'ente y perpetua 1de suyo .podrá ·dejar· 
de sufrir esta · -~scepcion en un · casa: 
de esta. naturaleza ' ·ni es 'dado ... á la" 
comision proponer el. otorgamiento de· 
la obligacion. en otro sentido_ . creyendo. 
que basta para que las .dotaciones se· 
aseguren ·en los térininos que tie11e. ma•: 
ni/estado S. M para la Real gracia;­
de. ereccion de aquel Colegio en Uni­
versidad igual _á. todas . las demas del, 

. Reino.; y . pudiéndose .dar la comision 
c.onveniente al Señor Diputado _·ge.ne,., 
ral para formalizar la Escritura por. 
lo respecti~o á esta Provincia cuanda. 

1 

llegue el caso en los términos indica- . 
dos. La junta general podrá no obs­
tante determinar corno contemple mas 
oportuno y· conforme. Salvatierra y Ma­
yo 7 de· . 1829.=Ramon María de Ur• 
r.ethu.=Silberio · Fernández de Gamboa. 
=Licef!ciado L6pez.=Licenciado An-
guk. · · . · . . 
.. Se leyeron-y mandaron insertar ·Jos . 

estados de las causas criminales y ege-·. 
cutivas concluidas .. y pendientes en el 



("16t) 
Tribunal de la Diputaciorl geherat 

; • ' I 

R~zon. de las causas . concluidas . pÓr 
testimonio de D.- Pedro. ;Ramon de A~ 
tauri Escribano del número de .. .la -:-:Ciu .. 
dad de ,Vitoria, en el Tribunal 'de Di .. 
putacion de esta M. N. y . M. L. Pro..- · 
vincia de Ala va desde las últimas Jun--: 
tas generales celebradas por el mes dei. 
Noviembre de mil ochocientos veinte 
y ocho. . 

1: · Primeramente una formada con;;· ·· 
tra Pablo y Cayetano de Mendivil pa ... 
d re. é hijo vecinos . de Sa racho, sobre el 
robo de ·granos y otros efectós ·.en. la . 
Venta de Mendiguchi, se sentenció ·en· . 
nueve de Diciembre último condenan·· 
do al espresado Pablo á los trabajos pÚ· 
blicos de esta Provincia por tres_ años~ · 
y-:.á su hijo Cayetano por dos con ·las 
costas rnancornunadamente con Josefa 
Gaviña y Pablo Mendivil nienor., st1 

inuger é hijo, madre · y . _hermanó de 
Cayetano. 

2.ª En treinta de dicho mes de Di·' 
ciembre se sentenció la causa criminal 
f.ormada cóntra Pablo Lafuente natural 
de : Raneda .. pastor de . Villanueva de 

·-
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( 1.68) . . 
"Baldegovía, .Siinon _Alonso ·naturar·di 
Lastras de Teza sirviente en Puente-­
larrá, Braulio de Sobera . natural de Cal~ · 
zada, y Pedro Salazar natural de Frés; ... 
no de Losa, sobre quema ·del . monte 
pinar titulado el Raso .· hasta .. Peñas de 
Bercedo, del dicho. Villan.ueva hasfa ··es .. 
tension de doscientas· fanegas de. · sem.::.· 
bradura condenando á Salazar~· y Alotj~ · 
so , al .resa,rcimiento del daño "causado-y · 
en la multa ·de cien· ducados, 'por · un 
año á. los traba jos públicos y cuarta par-. · 
te de. costas, y declarándose por bas'... 
tan te · pena la prision sufrida por Sobe: .... ·· 
ra imponiéndolé su parte de , cóstas. : '. : 

, . 3.ª . En veinte: y cuatr~ de Febr~ro , 
. prósimo pasado se .. sentenció la causar· 
criminal formada contra . Manu'el ChinJ::· 
churreta . Regidor de Aláiza, Santiago . ._ 
Mendiola su cria.do y Ramon Martí--: . 

. nez de la Idalga . maestro de escuela del · 
:mismo pueblo, sobre el robo de .. dos Co.-- · 
pones en la Iglesia de ·dicho pueblo'. pre:.. 
viniéndoles que en lo sucesivo no solo 
se abstengan de dar motivos iguales _de 
sospecha á los' que ocasionaron los proce-­
dimientos, sino que pongan el mayor cui­
dado para que no se abuse de las llaves 
·que se les confie imponiéndoles las costas. 

- __ .J 
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4.ª Otra formada contra ·Manuel 

Saenz de Asteguieta vecino de Legar .. 
da, · sobre incendio y quema de un mon .. .­
te . se sentenció el dia diez y seis de 
Marzo último condenando al espresa­
do Asteguieta en ·diez ducados de mul ... 
ta aplicados con arreglo al Cuaderno 
Alaves al resarcimiento del daño y en 
todas las costas con apercibimiento de . 
mayor castigo para lo sucesivo. 

5.ª . En tres de Abril prósimo pa~ · 
sado se sentenció la causa criminal for·. 
inada contra J ulian Ochoa natural de 
Urrúnaga, sobre atribuírsele el robar'. 
una caballería en el n1onte · de Aste­
guieta declarando por bastante pena la 
prision que ha padecido, é imponién­
dole, las costas con otros pronuncia-: 
mientas. · · 

6. ª En veinte y cuatro de dicho 
mes . de Abril se sentenció : Ja .caüsa cri .. 
minal formada contra Domingo de Otao-
· la ·natural de Respaldiza sob(e robos 1 Y·. 
:mala . conducta., condenándole en ocho 
·años' de presidio á Africa y en las cQs~ 
tas del proceso. 

7.ª La causa formada contra Lucas 
.de Orbañanos vecino de Fontecha so­
bre corta . de un roble y otros escesos, 
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se temitió á la Justicia ordinaria ·para~· 
que la substancie y determine· comó. 
tenga por conveniente. · ·· , -· 

8.ª Otra formada contra los . llama.:· 
dos Joyas y Farruco, vecin.os de · 100·: · 
Arcos. de Navarra; sobre róbos en 'el· 
puerto de Azáceta; se remitió corr los·~ 
reos á la Justicia de la Ciudad de ES~. . . . 

tella, para que la siga y determine .. su 
Justicia por hallarsen com.plicados ·· em 
aquel ·juzgado eri delitos de mayor con-
sideracion. · , :· · ~ · ... ·. · 
· · 9.ª La causa formada contra Juan' . · 
José de Elorza,- vecino de Arlcicea{ _. 
por haber : salido de su pueblo á h~ 
ras intempestivas de la noche cohtra1-'.: : 
vin'iendo á': ·las· , órdenes que sobre. '. el . 
párticular se· le · tienen dadas, se· -falló 
imponiéndole las costas , encargando 
su. vigilancia· al Alcalde ue U raite y 
Regidores · de ·1a · Villa ·; ~- y. ,previnién.;.· 
dole. que cuando ;en · lo .·sucesivo ;sal· 
ga· afuera 'dé ·,·par.te · á ·. :1a ·~ Autoridad. ; 
· : Vitoria ·y Mayo 3 ·· dé 1829.= 

Pedro Ramon d.e Ataufi. · '· · . . 
r - , i'' . . 

, r · 1 . 

r . . ' 
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R~r..o~ :/Je- las eausas pendientes y: · 
.. principiadas en el. tribunal de .la J)i-) _ 

putacion_ ·1 g~neral , de est.a. M. N. . y. M 
. L. Provincia de A.lava por · te.rtirnonio 
de D. Pedro Ramon de A.tauri~ E,S,~ 
eribano da este número. . . 
~ .. - 1 .ª .. La formada . con~ra Pascual Ce-.. 
telino y consortes , sobre el robo de 
las Iglesias de Virgala Mayor, · ·Ate~ · 
cha 7Y· otras. varias, . se halla en el Re~d ,_ 
y Suprerpo Consejo de Castilla. :eJ\ 
consulta:· de· la sentencia definjtiva ; qu.~· 
se dió •.. : :_ · . . ( . 

r .... 2! La . formada .. sobre ' ta m u~rttl 
violenta .dada á Leo.na de Ugarte) Bea~ . 
ta qu.e fue . en el Beaterío de Lez~· 
ma , ·se halla en el ·primer Consul~ 
tür : el. .Licenciado D. BJas López, y 
en . estado . de practicarse , varias · 9i.li~: . 
gencias. que csige su. paturaleza. . .. · ~ · 
· . 3.• La formada contra .varios ve1 · 
dnos .. de .la Villa de Ermu::J por .. ha~ 
bérseles hallado ciertas .monedas fabas¡ 
sé--· halla· .tambien . en· el primer Con .. 
sultor,, y eo el propio e.su1do que la 
anterior. 
, 4.• La (ormada C()otra ~1 Conc:., · 
jo_· Y~ , vecinos ·· de Oce~a_, y .su .bar.r.10 

.. • 
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de Gorbea, sobre . corta de · árboles ·~. : . 

. ·halla en estado de · poI1erse' i-~ al :.cor.riéfi .... · 
te ~l térn1ii-lo de prueba -Y via~ . de . res..;. ~_ ·. 
titucf dn .. que ha estado suspenso~ .- :-.·, , :".: · 

5.ª La fo~mada contra :Antoni,ó. Ba!­
rela, .. natural ·de Navaridas~, :.".sobre.· ba:.· , 
'gancia y complicidad eri la m.uerte '. de, 
Jos~ Herrero , se , halla · recibida á ~pru.e~ · 
ba . . . . . . , .· '.' '.: .· ·~ . . . ~·' -

· 6.ª · La formada contra· ~andago ~o:· · 
renzo ; Diez, naiuraL de N avatidas, so"' . · 
bre robo, uso de 'graniuas y otros . es.~ 
cesps .. tiene el es,tado de que ' .le ) acorn•' . ' 
pañe original la causa en que fue sen~:~ · · 
tenciado ~f la ·pena ·ürdinafia 'de garrQ· · 

. te por la muerte de '.Válentin- ·;:Alons<1 
· conocido' por·: el pastor Serrano· _en ~ .Vi,;· 
-ñaspre: · · · · i • - · · : ... ·· . «. ·· 

, 7.ª,La formada contra .Manuel. Go~~ 
bea, vecino de Respaldiza, 1 sobre ro~· 
bos , se halla en estado ·de· prueba_,; 

· pu~.s .. habiéndose fugado :·. él reo ha~ e$~ 
tad9 ·suspenso hasta tanto ·que~ .. ha vu~l~ · 
to á ··prenderse. . , : · 
· · ·.8.ª' .Lit" formada contra Basilio de 
Elorza; su ,Padre . ._ Juan José ~ y t SU Ma~. 
· dre Juana Perez de Mendiola ,.: veci.,, 
nos de:· Arlúcea , ·.sobre " los · .·asesinatos 

. Qel ~. Cura ele ,aquella ·Villl:l;. D.- José. d~ : 

. ' 
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Estivariz; y su ama Ramona de. Ur ... 
bina, se halla al concluir el término· 
de prueba y . el de restitucion que se 
k oonCTd~ · · 

9.ª . La formada contra · Veriancio 
Villacian natural de U rcabustaiz , so• 
bre vagancia , mala conducta y · poco 
respeto á sus · Padres , se halla al ·con4 . 

cluir el término de .prueba. . , ... 
1 o. La formada contra D. Leoncio 

de Lasarte, vecino de Salinillas sobre tna~. 
Jos tratamientos y falta de respeto á· 
D. Santiago.· de las Heras , que regen'J· 
t-aba · la . Real . jurisdiccion, se halla en . 
el Asesor el Licenciado D. Melchor de -
Calbo despues de hecha la. publica ... 
cion de probanzas y para dar el úll 
timo fallo. . 
lt .. • 1-.r .~ .. En la formada el "veinte y cua•. 

·tro de Matzo .. último contra los ~ au-. 
ti:>res ··del · robo de · Ja venta de Urqui• 
llo; Ca$erío de Ese u za, de Santiago . de 
· Lezama; Molino de Amarroquin, ·'. r~ .. 
bos de . ·Aitube, Berganza ; .... granero · de 
D. Domingo de Angulo vecino .. de.· 
Amúrrio y robos de ganados de aque .. 
Uos montes por la que se hallan presos 

.. y, confesos, . José Vitorica, José Sala .. 
,zar, : José . Landalqce, Pedro. Quintana, 
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met1or:, José Arostegui, ·Eugenio: Béto~-

. la~,.. Manuel y AngelBallejuelo~ Manuel,_. 
B~rtol9mé 1 y . José Manuel ,· de Retola;.J 
Domingo !barra , Bernardina Arabola-t 
·za, -Dionisio· ·Udaeta y .Mar~a ·~.de 'beza .. 
meta vecinos. de dicho Amurrio, . 'Nic~­
las de Arostegui ·vecino r. de ·In oso,: ·~ 
.Joaquia ·de Aburruzaga : vecino: de- As~ 
tobiza , des pues de habers.e recibido ' laS; 
confesiones ·á ·dichos presos, se ~ han e~~, 
pedido. . despachos para. · prender otros· 
tres · en el referido Pueblo de· Amur.¡ 
rio y· San Martin de Losa. ~ - ~~ 
; .- Vitoria . y .Mayo tres, de mil ·.oého~ 

cientos: Veinte · y nueve.-Pedro.·Ramoni: 
efe Atauri~ : .:·- :· .. .. . : ::_._ · · . _'··~~ ~,/:.t . 

l , , :1 
,,~ - .... . ' : , ': .. 

• . • r , ~ 

' . • . . . 

Rawn: de las. causas crimi~~le; , qÜi:: 
se . hallan pendientes en el · Tribunal de~· 
la Diputacion general de esta 1 M. N;. 
:t·: .:M. L.:. Br.ovincia de ·. Akitz)a,:y por .. 
testimonio ·de D.- lipriano García de An:~ 
doin .. Escribano ·de Su Magestad-, del 

· niímero.~y·.veciilo ele la Ciudad de .. Vitoria. ·· 
· .' .. :. r .. Una .Jormada por. la ·Justicia de.· 
la .Cuadrilla:·:de · Lezama· en :'la: N. tier~" 
ra _.1 de Ayala.; principiada ~. en 3 de Ma­
yo .. del . apo -.. d~~ ·1.826 r á resultas de los: ' 
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golpes y.- heridas · hechas ·al- añócnecer. 
del . dia ·anterior á D. Vitor de -Ugarte :'fl 
D.· Domingo de Pobes_ vecinos. del Pueiít 
blo. de ·Amurrio:. se· halla_ en poder det 

· Ases9r · para dictar la oportuna provi-! 
dencia segun el mérito que presten las 
diligencias :del sumario. . . _ · 

2 Otra formada por el Señor · Di-lt· 
putado general en · 26 de Marzo del a~ 
ño úllhno, contra Ramon Ruiz de Ga..;, 
ribay ·cadenero, que entónces eta.i del 
Pueb.lo de Betoño; á. resultas .de haber 
detenido en la . cadena tres . Cott€os .de 
Gabinete . que iban despachados desde ta 
Cort.e de Madrid ·para las de Francia. 
Rusia, é Inglaterra, la noche del .24 
del propio mes: su estado es el de de+ 
<;idirse con acuerdo del nuevo Asesor 
n'ombrado' .el artículo de declinatoria. 
de .. jurisdiccion. introducido por ·et .. refe., 
ri.do Ga riba.y. . · . . . . 

3 Otra formada en ·27 de dicho 
Oles de Marzo por caso y .curso. de her• 
m.a.nd~d . por .. la Justicia ordinaria del 
Valle de Zuy~, contra D. · Ignacio de 
Lecu.ona . vecino de la ,ViIIa de O.óate~ 
·sobre. la· corta. de cinco hayas : mayorés 
por . el pie, egecutada en el monte de 
J\.ltube y_ sitio. :llamado· Arbefíaga: csis., 
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:te ·:en poder··def Asesor:, ·á ·fin -ae· qüe~· 
dicte la oportuna .providencia á conse~L 
cuencia del juicio verbal· hecho con di~: . · 
cho Lecuona , y la representacion del . 
Ayuntamiento del citado Valle. ··:: > .. '"· \ · :: : 

4 Otra-formada por· el Alcalde- o·r1.. 
dinario del Valle · de Uréabustáiz," que . 
tuv·o principio en -17 de Mayo de rff277 . 
á virtud . del ·acontecimiento ocurridc(·á~ · 
el ,.difunto Francisco Puelles vecino.que 
fue de Abecia, en·el monte.y'·sitio· des.:. 
poblado de Peterra'n ' la noche ' del I: 5· 
del mismo mes, en la que·-se haliaban 
complicados Juan de Sopelana· :y Do~ .. 
mingo de:. Aguinaco puestos en· libertad. 
bajo de fianza ·carcelera; ambos·'..vetinos. 
-del . citado Pueblo de Abecia: .- se:·; re·cibió 
á prueba, y ha sufrido algun retrasq,' 
·éon motivo de que algunos de los . tes.:.-. 
tigos del sumario han retardado su ·com~ 
:parecencia á ratificarse por s.er transeun~ 

·te~; · ·y ·otros " por estar· indispuestos: · 
5 Otra que en 1 ~ ·de ··· ·Julio , del 

· ·:·ano último principió el Procurador · Pro~ 
'·vincfal de Ja Hermandad de Baldegovía, ·~¡' 
·virtud de ·oficio pasado por .· el : Señor-. 
::Diputado "general, ·sobre : ·averiguacion­
-del autor ó autores .del ' corte :de ul1cre~ 
·,ciclo número de chopos ·hechQ en los 

. 1 
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terminas del ·campo de 'la presa·. )L~pa-t :· , 
rayuelo del Lugar de Espejo~- en la :que; 
se hallan .complicados Juan de Salcéd6. . 
y : su . criado' Braulio de Salazar, . vecino'. 
y natural de dicho Pueblo:. habién·clo-,' . 
. se declarado no haber lugar ·al . artícu ... · . 
lo de incompetencia de jurisdiccion .in ... . 
traducido por· el espresado Salcedo ·, se .. ' 
interpuso por este la oportuna ' apela~ . 
cion; y para declarar en que efecto de-. . 
be ser admitida, se remitió . eL proceso, . 
al ·estudio .del Asesor nombrado, que. 
Jo .. es el Doctor · D. Roque de . Ozana~ ! 
clonde esiste ·todavía. '. · · -. 

Razon de las ~ausas que por mi tes-' · 
ti1nonio se siguen en la Diputacion de . 
esta Provincia desde el mes· de Novietn~ .. 
bre de i 8 2 R hasta el dia. · : 

· .U.na causa formada· por . la Justicia: 
ordinaria de la Villa de Cembrana , · con~ ­
tra Clemente de Buruaga y su mu­
ger Petra de la Vaca , sobre habe_r sa­
lido á . robar la noche del 2 8 de No~ 
viembre cerca de "las Ventas del Moral 
y Salinillas á unos carreteros . montañe 
ses .qüe' conducian 'Vino desde la Villa~ 
qe Brifias: _ se halla .· recibida : á prüeba. 
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Otra_ formada por la J Usticia . ordf ... ¡ 

naría de la Villa de Apellaniz ~ont,ra 
Benito Gomez de Segura vecino .. de e­
lla y · José de Resusta residente .· en la 
de·. Maestu, sobre la averiguacion· .. <de 
los autores ·que causaron -la muerte de · 
Domingo· Gomez de Segur¡a herm·ano 
de aquel, ... la , tarde del dia · 24 .de.Mar.,.. 
zo prósimo pasado de resultas· de ·habe.r 
salido á .ojeo de Lobos: se ¡halla en .po:­
·der del Abogado . Fiscal. 
·' . Otra formada contra Santos de ·A~­
rina, natural de la Villa de Genevilla 
y pastor .del . ganado caballar del lugar, 
de Ullíbarri · J áuregui, y preso en la 
cárcel publica de. esta · Ciudad s9bre 
haber salido en el puerto de Ullíbarri 
á ·una muchacha del lugar de Cicu­
ja.no · llamada Simona Perez de Arena­
za entre siete y . siete y media d~­
la noche del dia 1. º de Abril. ú1ti:mo 
á. robarla,. habiéndola disparado un ti.; 
ro con ~ arma de fu ego : se halla en· 
·~stado de recibirle su confesion habien­
do , tenido ·. que ·esaminar .diferentes tes· 
tigos forasteros · y .de otro .robo causa-­
do pocos :. dias antes· en . el Pueblo de 
Azaceta ·que Volvían á sus casas desde·· 
esta Ciudad .de la ven.ta· de· pan cocido.' 
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: .- r : ·Vfroria;·- y '.Ma.~o 3 de ·1829~ .~~-

. .. . . 
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Raz;,,:,de Ja; ,;a~sds ege;uti~a;.· tftJ~ 
á. nombre de esta .M N. y · M L. Pr~ . 
vincia de. Alava sigue el Tesorerd .. ge~· · 
neral de .ella, y en su ·representacion 
~1 Pronzotor Fiscal Bernardo .de Soto_ 
contra los deudores á ella. · · : ¡ .. ~ 

1.ª ·La formada contra Jorge ltér~ 
nando vecino de A rifiez sobre pago dq 
seis mil quinientos nueve reales Y. vein~· 
~e .y cuatro maravedís, se . han sacado· 
por :tres· veces todos sus bienes en ven~ 
ta pública, · y no se ha podido conse• 
guir su remate por falta de licitadores. 
- · _ 2.ª O era formada contra la Villa de: 
Oyon y los constituyentes de su Ayun~. 
tamiento en . el año úlcimo, sobre pago· 
de doce. mil. trescientos sesenta y tre~ 
reale.s, .·se . ha< remitido el .espediente al 
comisfonado D. Joaquin~ de Uriarte :pa~. 
r.a: ·que .- haga· la citacion · de remate. ~·~:j 
·. . 3. ª Otra tambi~rt · contra fa ::ViHai. 

del Villar" y los individuos de su Ayu~ ·", .. 
. tamiento · ... d~l : año i último, · sobre. pago 

de cinco mil trescientos .sesenta . Y-; seis 
reales y. :véinte ". '/ ocho maravedí~. , se 
~a. .en eLmismo:estado que __ el anterior. 
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4.ª~ ~_Otra con la ''ilfa ·. de'. .Páganos 

y ,los · individuos . de su ~yuntamiento: 
del año· último, sobre pago · de cuatro 
mil . seiscientos ·. veinte y r cüat"ro'' reales y. 
anee .. maravedís, se halla :eri ·.el ··mismo 
est~do que las . dos · anteriores.· ~.- - · : , · 
> 5.ª Otra contra la Villa de · Elciego 

y los ·. individuos de ,·su :. Ayuntami'ento­
e~· el año último, 'sobre ·pago de diez y, 
seis . ·,mil . setecientos veinte ' y ~sds . reales 
y ,., quince . ·maravedís, se ha mandado: 
arri pliar el embargo en bienes .·de los 
constituyentes de 'dicho Ayuntamiento, 
y . se ha mandado el ' espediente" . para 
qu~ lo egécute al citado Uriarte. ' 

-6.ª Otra contra · Ia Puebhr de La-, 
barca ·y los individuos derAyuntainien ... . 
to ·det .. año ·.último, · sobre pago' de : tres·· 
I"Qil nuevecientos '. 'ochenta'. y seis reales. 
y diez · maravedís, se· halla en el':.mismo 
estado que la de Elciego, y remitido 
el .. éspediente · al Escribaiio :D.:Joaquin · 
de Uriarte para ···que amplie ·el . embar­
go . en bienes de los· constituyentes del 
Ayu~tamiento : del año ·. ultimo. · .. -
. Vitoria ·.4 de Mayo .de 1829.=Ber .. -
nardo de Soto. _ _ : . · ; · " "· . . 

!~padrouamicn • · Se ·.acordó que · los '.- Señotes Pro..,. ; 
curadores generales de las hermanda·. 

_ _ -1 
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de~-. ·que . c.qmponeh ·:el ,cuerpo·i. univet~~ 
sal_· -.de · .... Provfr]cia" .. remitan. :á .. la. 1 ·::D:ipu~: 
tació_n· · :'generalJ en -·el . términó-t.'Oe 1 .. dQi: . 
mes·esr:-1as- : Jista~f - ó\· ·mqtrículas ;. ·-de ... ~ NO.. 
bles llenándolas ·.con·. arreglo\ •\á~:. 10~ ·\: a-· . 
cúerdos ·hechos . -sobre, .. ello ;. ;parm~· ·(iu~e 
reconociéndolas los ··cónsultoreS:' 1Se p.~e~ 
seriteñ ·con .fiu . inform:e.-= ~para -~as ~ pri ... , 

.· meras . J u.nca·s· generales:. de NoM~_embuet, 
\ \ Se ·aprobó y ·:ma.ndó ins~rtar .. ·el :,_~~,; 
guiente informe -de ·. la .. comi~ion _:,par~ . 
el ... posibi'e 'reintegro de ·. ]as ·anticipáci~ . · 
nes ~e . Provincia . en · las . causas, .de . .;o.~. 
ficicr ;contra'i reos :que.·_¡ no . ten.~endo .. ~~l. 
presente ·· bienes.pueden llegai: á. mejor .. 
fortuna. · . . -- . \·.-..; --· '~ · ·, ,~ 

,. .· /"\ ( . 

· B n cumPlimiento de la comision, .~u; 
~e · ·Sirvió '.. U S. · .conferirnos en ' /á pr.i~· 
me~a. : Junta ~ del · .. dia· .~e .. ayer .hemos: 
rej/esionado' .sobre . ~l' .. rnét,049 ~ que.: po-; ' 

.. dria _"a_dopiarse . para -..proporcionar .. á -lcf 
Provincia el posible reintegr~-" ... eni la.'$ 
'Canti_dades"·· qüe an~icipa .. '.para ..... el pag~ 
de costas. en: las causas criminales · qu~ 
Se·'· sigue~ en. el ' tribunal . de.: Diputa-. 
'Cir;n por-· caso . y curso . de . '. hermandad; 
cuaodo .. /os ' reos no _tienen -~de. present~ 
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Visita. 

. ('t8 2); " . 
bienes con ~ que : satisfac.er.l(M;,~y dfl.fJiUC:J~ .·. . 
tfe .. babet: m~ditado detenida.m~nJe : ~br.~: . 

. . todos .Jos. que· pueden s4r" --cQtnpat_iPJJ:.ft 
6oñ : la .. Pr.CfVincia;. hemos·.: ac~Qrd.ado; ·.PrQ~· 
ponM' .. · á: US. que. sería coh.'U~ni~ntq q«~- : 

.· . d ,J?ramotpr ,ft,scal . recogi«.$.~~rtod<JS:/1.rl~ 
años una:· lis.ta de ·· tos · reas_.~ qiJif. . b...tJbi~:i 
sén1 sido :~anfienados : al pa,goj· de c~tat_ 
sin-\ haber se_ hécha :. efectiva·s- ('por r;f'1JJti 

... ett bienesr,-· y : se :·_pidiese ;',noJicia '. ·d~ las .. 
; · 'Jfusticias., : Ayuntamientos \ácE:rcrib~Clt1itl,_ 

de: .Ja · naturakza ·, ó vecindad . idee. lo~! 
reos : sobre;· si estos habian ·mejort1i/p. -¡. ti~ 
fortuna por herenei(ls ú otros . med.iPfi 
para. en: este. caso . repetir; }t;s de,s.cu-r 
biertos en que hubiesen quedada. ~tt tf~ . 
tulo de pobreza, dándose parte ·en · la;r 
respectivas ]untas generales de 7No ... 
:Viembre . del resutta(/0. de .·~st(I$ diligen~ . 
cias. Es c.uanto nQs ha p,arec.idapropf)nct!; 
á · US. que· resolverá $in . embargo . la 
fJ_Ue tenga .por mas conveniente. Salv.a":f. . 
tierra Mayo . 7 .t/e 1 8 ~ 9 .. ;;.Galo S4~nz 
·de . Balluer~a::;::;Santiago :,_de.· Las Heras,· 
·r:::;~or her to . de. E gu.iluz.::::;.Manu~l ~" li4 
E/orza. Mateo Ruiz . de . Olpn.o, · .. 
· . , : . Se · .. dió . comision á Jos .SeñQres P~ 
· éurador.es . "generales de las .. Herman,qa;t' 
des .de .. Laguardia y_. Saívatierra . par'l 

..... ~- ·> t - ~~ . .......__~ - - - - - --·-

__ ... __ .. _ 
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~\~t~~·; !il ' .. ~.~_q~ ... ~ec~or:~\ . ~e. J~ . : ~nt~_ 
Igles.~ .. ~.Q~t~dr~~ .. ~e . _Sa_~tp Pº.T~P..~9.: ~~ 
Lacalzada-, · dánaole las' .. gracias pot· el 

~.esm·~~ \~lqo _ . qµe-.. -~~ -· habla producido en.· 
et\s~ID~n-~ que tari acertada~ent~ ·.1e 
babia sido encargado por la Provincia~ 

~~ ~e·recomendó al Sefior . Diputado·ge- ~ e~~ 
neral lfl"' .. pronta conclusion de la. causa 
for~~-~a ·contra D. Leoncio de Lasarte. 

~ ~ di<t. comision al Tesorero pata 
hacer las gratificaciones de estilo ·· en · t;raus~~óiilti 
los pueblos del tránsito á los jóvenes 
que salgan á obseqúiar á la Junta ge• 
neral segun costumbre. . _ 

Se mandáron abonar los retenes 
últimos á los naturales armados · de lltt•~ 
Vitoria para un refresco el dia de San 
Fernando ú otro que designen. · 

El Seííor Procurador general de ta 
Hermandad de Salvatierra man·ifestó 
.su mas espresiva gratitud á la· Pro· 
vincia por el honor que la habfa dls--
pensado en estas J un.tas. · - · · 
, Con lo que se 'disolvió ta Junta·, 
y. firmó el Señor Diputado general de 
que nosotros los Escribanos sus Secre• 
tarios dan1os fe.=Valentin Verást~gúi.::: 
Ante nos, Márcos de Sarralde.=José 
García de Andoin. 
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